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TÍTULO III 
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CAPÍTULO I 
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¿Sabe usted qué son las entidades asociativas o solidarias, cajas y bancos comunales y cajas 
de ahorro? 
 
Art. 104.- Entidades asociativas o solidarias, cajas y bancos comunales y cajas de ahorro.- Son 
organizaciones que se forman por voluntad de sus socios y con aportes económicos que, en 
calidad de ahorros, sirven para el otorgamiento de créditos a sus miembros, dentro de los 
límites señalados por la Superintendencia de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley. 
 
También se consideran como parte de estas entidades, aquellas organizaciones de similar 
naturaleza y actividad económica, cuya existencia haya sido reconocida por otras instituciones 
del Estado. 
 
 
¿Sabe usted cómo funcionan las entidades asociativas o solidarias, cajas y bancos comunales 
y cajas de ahorro? 
 
Art. 105.- Estructura interna.- Las entidades asociativas o solidarias, cajas y bancos comunales 
y cajas de ahorro, tendrán su propia estructura de gobierno, administración, representación, 
control interno y rendición de cuentas, de acuerdo a sus necesidades y prácticas organizativas. 
 
Art. 106.- Transformación.- La Superintendencia, dispondrá la transformación de las entidades 
asociativas o solidarias, cajas y bancos comunales y cajas de ahorro, en cooperativas de ahorro 
y crédito, cuando por su crecimiento en monto de activos, socios, volumen de operaciones y 
cobertura geográfica, superen los límites fijados por la Superintendencia para esas 
organizaciones. 
 
Art. 107.- Canalización de recursos.- Las entidades asociativas o solidarias, cajas y bancos 
comunales y cajas de ahorro podrán servir como medios de canalización de recursos públicos 
para el desarrollo e implementación de proyectos sociales y productivos, en sus respectivos 
territorios. 
 
Art. 108.- Metodologías financieras.- Las organizaciones además del ahorro y crédito, 
promoverán el uso de metodologías financieras participativas como grupos solidarios, ruedas, 
fondos productivos, fondos mortuorios, seguros productivos o cualquier otra forma financiera 
destinados a dinamizar fondos y capital de trabajo. 
 


